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¿POR QUÉ UNA AGENCIA 
ANTICORRUPCIÓN EN LA COMUNITAT
VALENCIANA?

• NO HAY NORMA JURÍDICA SIN CONTEXTO. 
LA DE LA AGENCIA VALENCIANA TAMPOCO

• CONTEXTO 2015:  1. LA CORRUPCIÓN
• DIRECTOS: Casos múltiples y mediáticos. Todos 

los niveles territoriales, todos los ámbitos de 
competencia.

• INDIRECTOS: CIS e Índices de percepción
corrupción altos. Transparencia Internacional 58%
(sobre 100-ausencia corrupción)

• Descrédito de la política y de las instituciones



EL CONTEXTO
VALENCIANO 

EN 2015 

LAS MACROCAUSAS



¿Y LA 
JUSTICIA? 
BLOQUEADA. 
SIN MEDIOS



CONTEXTO NORMATIVO: DEBERES PARA ESPAÑA: 
CONVENCIÓN CONTRA LA CORRUPCIÓN. 2003 

• Artículo 6. Órgano u órganos de prevención de la corrupción 1.
Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su
ordenamiento jurídico, garantizará la existencia de un órgano u
órganos, según proceda, encargados de prevenir la corrupción.

• 2. Se otorgará al órgano o a los órganos mencionados la
independencia necesaria, de conformidad con los principios
fundamentales de su ordenamiento jurídico, para que puedan
desempeñar sus funciones de manera eficaz y sin ninguna
influencia indebida. Y deberá proporcionárseles los recursos
materiales y el personal especializado.

• OTROS ÓRGANOS EXISTENTES: OLAF,Agencia Catalana, etc.



SI GOBIERNO VALENCIANO QUERÍA PONER 
A LAS PERSONAS EN EL CENTRO…

A. DEBÍA ATAJAR FRONTALMENTE EL FRAUDEY LA CORRUPCIÓN PORQUE :

• QUIEBRA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD

• IMPACTA EN LAS ARCAS PÚBLICAS Y EN EL DEBILITAMIENTO DE LAS POLÍTICAS EN
FAVOR DEL BIENESTAR DE LAS PERSONAS

• DETERIORA LA REPUTACIÓN Y LA CREDIBILIDAD POLÍTICA E INSTITUCIONAL

B. DEBÍA IMPLEMENTAR UN MODELO DE GESTIÓN PÚBLICA AVANZADO,
ÍNTEGROYTRANSPARENTE

LA LUCHA CONTRA EL FRAUDE Y LA CORRUPCIÓN ERA UN GRAN EJE DEL CAMBIO



¿CUÁL ES LA REACCIÓN AL CONTEXTO DESDE EL 
PODER POLÍTICO Y LEGISLATIVO? DOBLE:

EN 2015: UN ACUERDO POLÍTICO EN 2016: UNA LEY EN CORTS



TÉRMINOS DEL ACUERDO POLÍTICO 2015: 
UN EJE PROPIO DEL ACUERDO BOTÁNICO 1

2. Regeneración democrática y lucha contra la corrupción: instituciones inclusivas, transparentes, austeras y eficaces 

• A. Transparencia: buena gestión de lo público 

• B. Independencia y profesionalización de los órganos de control de la gestión pública y del Consell Jurídic Consultiu. 

• C. Participación ciudadana

• D. Reforma de la ley electoral valenciana para hacerla más representativa y proporcional. 

• E. Eficacia contra la corrupción y el clientelismo. Creación de una Oficina de lucha contra el fraude y la corrupción, que debe ser un organismo 
independiente con autonomía presupuestaria encargado de la investigación y la prevención. Rendirá cuentas, información y responsabilidad 
directamente a las Corts

• F. Evitar las puertas giratorias

• G. Mejorar la aplicación del procedimiento de contratación de las empresas y servicios                                       

• H. Eficiencia: reducción de los gastos superfluos y coordinación de las funciones de las diputaciones en la Generalitat y reforzar el papel de los 

• I. Ley para la protección del denunciante de prácticas corruptas e ilegales en la Administración, los partidos y en las empresas.



¿POR QUÉ ERA Y ES IMPORTANTE LA AGENCIA?

• PREVENIR CORRUPCIÓN: NADIE ESTABA ENCARGADO. ACTUAR ANTES DEL 
DAÑO

• INVESTIGAR CASOS DE MALAS PRÁCTICAS, FRAUDE Y CORRUPCIÓN

• HACER EL SEGUIMIENTO DE LAS INVESTIGACIONES: EL OJO QUE TODO LO VE.

• ASESORAR, FORMAR Y SENSIBILIZAR

• PROTEGER A LA PERSONA ALERTADORA Y ACOMPAÑARLA

• SANCIONAR POR NO PROTEGER AL ALERTADOR O DIFICULTAR LA 
INVESTIGACIÓN 



GESTACIÓN DE LA LEY: 
EL  INTENTO DE TUTELAJE 

• INICIATIVA RESERVADA A UNO 
DE LOS PARTIDOS: PODEM

• PRIMER DESENCUENTRO 
BOTÁNICO SOBRE LA AGENCIA: 
EL TUTELAJE EN LA 
ELABORACIÓN DE LA LEY



TUTELAJE: INFORME SOBRE LA AGENCIA 
DE PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA EL 
FRAUDE Y LA CORRUPCIÓN 



CLAVES DEL BORRADOR DE TRABAJO: 
EL DEBATE PREVIO A NIVEL POLÍTICO

Informe de trabajo de 15 páginas: ¿Documento de trabajo o propuesta 
legal “no leal”? 

• Independencia: ¿real?

• Estatuto propio “elaborado por a propia Agencia y aprobado por el 
Consell y traslado a Corts para su publicación”

• Organismo ágil:  “plantilla reducida y especializada”

• Dirección Agencia: “Propuesta procedería del Consell que 
elaborará lista”

• Funciones: No estaba la protección del denunciante por corrupción

• Potestad sancionadora: No contemplada.

• Sede: Alacant



DEBATE PARLAMENTARIO DE LA LEY: 
EL DESGASTE DEL DOBLE DEBATE

• DEBATE FUERZAS BOTÁNICAS

• INDEPENDENCIA

• POTESTAD 
SANCIONADORA

• PROTECCIÓN DEL 
ALERTADOR: ESTATUTO. 
ALCANCE

DEBATE EN SEDE PARLAMENTARIA

• APROBACIÓN DE LA 
INICIATIVA LEGISLATIVA

• TRÁMITE DE ENMIENDAS

• VOTACIÓN EN PLENO 
ENMIENDAS Y LEY



3 EJES FUERZA EN DISPUTA  

1. INDEPENDENCIA

• ¿Por qué debía ser independiente?

• ¿De quién debía depender? Tú a Boston 
y yo a California

• La falacia del órgano estatutario

II. CAPACIDAD 
SANCIONADORA
• ¿Por qué debía sancionar?

• Las resistencias a las sanciones

• El cuidado del régimen sancionador



III. LA LÍNEA ROJA: 
LA PROTECCIÓN DEL ALERTADOR/A: EL ART. 14

EL ART. 14: UNA LEY AVANZADA A LA DIRECTIVA EUROPEA 2019

• ¿QUIÉN ES ALERTADOR/A? Persona física o jurídica. (Propuesta C.s Congreso)

• No protegido cuando hay denuncia o información falsa, tergiversada o ilícita.  
VEROSIMILITUD

• CANALES CONFIDENCIALES

• ASESORAMIENTO LEGAL Y ACOMPAÑAMIENTO PREVIO Y POSTERIOR A 
DENUNCIA Y AL PROCESO DE INVESTIGACIÓN ANTE AGENCIA Y EN SEDE 
JUDICIAL.  



OTROS DEBATES DEL DEBATE

CONFIDENCIALIDAD

• Admisibilidad

• Salvaguarda de la identidad de la persona, 
datos, documentos e informaciones

ANONIMATO

• DETRACTORES EN VARIAS FILAS

• La Agencia Catalana: Del no al sí.

• IMPRESCINDIBLE. Experiencias exitosas

• Hacienda Pública

• Inspección de Trabajo



PARTICIPACIÓN CIUDADANA

PROPUESTA DIRECCIÓN AGENCIA

• NOVEDAD LEGAL: DIRECCIÓN 
AGENCI: 26. 4 

“Las personas candidatas a ocupar el cargo
serán propuestas a Les Corts por
organizaciones sociales que trabajen en la
actualidad contra el fraude y la corrupción en
la Comunitat Valenciana y por los grupos
parlamentarios”.

ENMIENDAS AL TEXTO LEGAL-
COMPARECENCIAS
• Las proposiciones legales o los proyectos 

de ley no nacen perfectos: SE HACEN

• Importantes aportes. Especialmente en 
régimen sancionador



Y CON LA AGENCIA LLEGÓ…. LA EJEMPLARIDAD

FRENTE A PALOS EN LAS RUEDAS 
ENTONCES…(Y AÚN HOY)

• LOCAL

• RECURSOS PERSONALES Y 
MATERIALES

• CONSIDERACIÓN DEL PERSONAL: 
ESCALA Y SALARIO

EL BUEN HACER. EL CONCEPTO DE 
SERVICIO PÚBLICO

• RECOMENDACIONES

• FORMACIÓN

• SENSIBILIZACIÓN

• COLABORACIÓN LEAL

• PROTECCIÓN DE ALERTADORES

NECESITAMOS UN SISTEMA VALENCIANO DE INTEGRIDAD PÚBLICO: 
RESPETO, COLABORACIÓN Y LEALTAD INSTITUCIONAL.



OTROS HORIZONTES:
ACUERDO DEL BOTÁNICO2S

2017

EJE 5. CALIDAD DEMOCRÁTICA Y BUEN GOBIERNO

Anticorrupción y lucha contra el fraude:

“Fortalecimiento de la Agencia de Prevención y lucha
contra el fraude y la corrupción y potenciación de los
sistemas de alertas para detectar las irregularidades.
Creación de un cuerpo técnico especializado para el
soporte judicial contra la corrupción. Refuerzo de la
Abogacía de la Generalitat con personal especializado
con la finalidad de personarse en los casos de corrupción
y la recuperación del dinero robado”.



OTRAS FOTOS. 
OTRAS POLÍTICAS



HASTA AQUÍ LOS 
HECHOS 

Y ANTE UDS. EL 
RESULTADO:

5 AÑOS DESDE SU 
CREACIÓN



MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN

Fabiola.meco@uv.es
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